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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

por "UN SISTEMA PARA FABRICAR PLACAS ONDULADAS ARMADAS,
DE PLASTICO TRANSLUCIDO, ESTIRADAS Y EN FORMA CONTINUA", 
a favor de D. Juan Viñals Andrés y D. José Gay Casinyé, 
de nacionalidad española, domiciliados en Barcelona, Gar- 
cilaso, 40.

MINORIA DESCRIPTIVA

En la fabricación general de placas onduladas de 
materia plástica, preferentemente translúcidas, reforza­
das por un armazón interno de fibras vegetales, animales, 
minerales o sintéticas, propias para techar, murar o ali- 

5. catar, se plantea el problema de conseguir unas máximas 
condiciones de resistencia mecánica, y un calibrado lo 
más perfecto posible.

El sistema objeto de la actual Patente de invención,
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consigue estes efectos per tratamiento continuo, en cade- 
10. na, desde un rollo de cinta formada por el apelmazamiento 

de las fibras que constituirán el armazón, hasta la placa 
final moldeada según las ondulaciones deseadas, y cortada 
a medida.

Para mayor claridad, adjuntamos unos dibujos, en los 
15. que se aprecian esquemáticamente y a titulo de ejemplo,

las características esenciales de los órganos y mecanismos 
que constituyen la esencia material del sistema.

Bn los dibujos, -1- es el rollo inicial, con la cinta 
de fieltro, formado con la fibra que constituirá el arma- 

20. zón interno de la placa. De este rollo se despliega la cin 
ta y, solicitada por los rodillos que luego se explicarán, 
se la hace pasar por debajo de la artesa -2- que contiene 
la solución de plástico, que desciende por el tubo -3- se 
gradúa por la válvula -4- y se distribuye por la boquilla 

25. inferior -5-. Loe rodillos -6- y -7- son los que obligan
a avanzar a esta cinta en este primer tramo, sirven, además, 
para calibrar su espesor en forma basta, y la entregan a 
una primera cámara de secaje, muy aplanada, formada por 
dos placas horizontales -8- y -9-, calentadas por resis- 

30. tencias eléctricas -10-} esencialmente, estas placas de ca­
lefacción son fijas, ambas levemente acanaladas, en su sen 
tido longitudinal, eso es, el de avance de la cinta o pla­
ca en formación. Esta avanza rozando sobre la inferior, o 
sea iniciando su ondulación transversal, dado su estado pas 
toso, y por el calor recibido va endureciéndose. Este avan 
ce se logra por los rodillos -11- y -12-, de superficies on 
duladas, al mismo paso y altura que las de los canales -13- 
en el extremo posterior de las placas -8- y -9-. A la sali­
da de -11- y -12-, prosigue el avance de la cinta a le largo
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de una segunda cámara de seca je -8' -9' - similar en todo 
a la primerat si bien la ondulación interna de las pla­
cas es progresivamente más pronunciada basta alcanzar la 
deseada y definitiva en su extremo posterior -14-.

En este extremo queda emplazada una hilera especial 
que calibra definitivamente a la placa y se la somete a 
un estiraje. Al efecto, la hilera queda formada por las 
dos reglas paralelas -15- y -16-, fija la inferior y des 
plazable vertical y elásticamente la superior -15-, las 
cuales presentan sus respectivos lados -17- y -18- enea 
rados formando unas ondulaciones, que per el lado de en­
trada concuerdan con las de salida de estas segundas pía 
cas -8'-9'- de calefacción; por el lado de salida las on 
delaciones de las reglas son levemente más pronunciadas, 
en forma que la ranura -20- ondulada formada por las dos 
reglas sea más estrecha y fina. La presión de la regla 
superior sobre la inferior se gradúa por la tensión elás 
tica de los resortes -19- que a su vez se gradúa por la 
altura de las tuercas -21- roscadas a los vástagos -22- 
que atraviesan lateralmente ambas reglas y se fijan al 
chasis -23- de apoyo de la inferior -16-.

El avance en toda esta segunda cámara y a travás 
de la hilera, se consigue por los rodillos -24- y -25- 
acanalados según la magnitud de salida de la hilera. La 
cinta, ya ondulada, es transportada por la cinta de goma 
sin fin -26-27- hasta la guillotina que la corta a medi­
da.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie, o modifique 
la esencia del sistema descrito, será variable a los 
efectos de la actual Patente.

N O T A .
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Se reivindica como objeto de esta Patente de inven­
ción:
1. - Un sistema para fabricar placas onduladas armadas, 
de plástico translúcido, estiradas y en forma continua, 
que se caracteriza porque, a partir de una cinta continua 
formada por una chapa o fieltro liviano de fibras vege­
tales, animales, minerales o sintáticas, se procede en 
cadena continua a impregnar y recubrir totalmente esta 
cinta con materia plástica translúcida en estado semi­
flùido; a calibrar bastamente su espesor y a ondularla 
progresivamente según canales paralelos longitudinales 
por su arrastre sobre una serie de placas moldeadas en 
canales progresivamente más pronunciados, dispuestas por 
debajo de otras placas superiores, que, tambián en forma 
progresiva, están acanalados hasta una hilera de ranura 
acanalada que da exactamente el calibre de su espesor y 
la ondulación definitivos; siendo recogida la cinta ya 
ondulada, por un tapiz sin fin que la lleva a la guillo­
tina para cortarla a la medida deseada.
2. - El propio sistema de la reivindicación anterior, 
caracterizado porque las placas progresivamente acanala­
das, superiores e inferiores, estén equipadas con resis­
tencias eléctricas que las convierten en elementos de se­
cado y polimeración.
3 . - El propio sistema de las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porque a la salida de la primera cámara, y
a la salida de la hilera, estén dispuestos sendos pares de 
rodillos de arrastre acanalados, el primero lo está según 
la magnitud de las ondulaciones de las placas térmicas a 
la salida de la primera cámara y los del segundo par a la 
magnitud de salida de la hilera.
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4. - El propio sistema de las reivindicaciones anterio­
res, caracterizado porque la hilera está formada por dos 
potentes reglas paralelas superpuestas, guiadas por vas­
tagos verticales laterales, roscados en sus extremos su­
periores, en los que se atornillan unas tuercas para el 
empuje de sendos resortes espirales que presionan a la 
regla superior contra la inferior; presentando estas re­
glas sus caras horizontales contiguas onduladas, en for­
ma tal, que, por el lado de entrada, la ondulación sea 
igual a la de salida de la última cámara, y por el de sa 
lida la ondulación y altura de ranura sean iguales a la 
ondulación y al espesor definitivos de la chapa proyecta
da.

115. 5. - El propio sistema de las reivindicaciones anterio­
res, caracterizado porque el número de cámaras, o pares 
de planas tármicas onduladas, y el número de pares de ro 
dillos acanalados de arrastre, sea variable, según el pro 
grama de fabricación establecido en cada caso, a la ma¡g 

120. nitud de las chapas, y a la calidad de los plásticos em 
pleados en su fabricación.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 
en la esencialidad de la Patente de invención definida 
en las anteriores reivindicaciones, cual objeto es:

125. 6. - "UN SISTEMA PARA FABRICAR PLACAS ONDULADAS ARMADAS,
DE PLASTICO TRANSLUCIDO, ESTIRADAS Y E N  FORMA CONTINUA".

Consta la presente memoria, de cinco hojas foliadas, 
mecanografiadas por una sola cara, y del dibujo unido a 
la misma.

130. Barcelona, veintidós de febrero de mil novecientos
cincuenta y cinco.

P.A. de D. Juan Viñals András, y
D. José Gay Caáinyá,L. QúÜRáíN 
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